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SECCION QUINTA
Núm. 4.038

Comisaría de Aguas del Ebro
Nota-anuncio

El Concejo de Unanua, del Ayunta
miento dei Valle de Ergoyena (Nava
rra), solicita la concesión de un apro
vechamiento de aguas públicas de 0’7 
litros por segundo, derivadas del ma
nantial Urbey de la Peña de Beriáin ! 
o San Donato, sito en su término mu
nicipal, con destino a la reforma del 
abastecimiento de la localidad.

A tal fin presenta ei denominado 
“proyecto d e reforma del abasteci
miento de aguas de Unanua-Valle de 
Ergoyena (N’avarra)”, suscrito en 
Pamplona y julio de 1957 por el in
geniero de Caminos don José-M'ariá 
Torres Pérez.

Las obras del proyecto consisten 
en la captación de las aguas median
te una pequeña arqueta de toma, que 
da origen a la conducción con tube- 
ria de 60 milímetros de diámetro que, 
en alineación única de 620’70 metros 
de longitud y trás una arqueta da 
quiebra en su recorrido, termina en 
otra arqueta del abastecimiento an 
tiguo, por cuyo trazado continúa 
ahora hasta llegar al depósito regula
dor proyectado para 100 metros cúbi
cos de capacidad y emplazado adecua
damente para dar origen a la red de 
distribución.

En los planos del proyecto quedan 
referidas con suficiente detalle todas 
las características técnicas del «mis
mo.

Se solicita la declaración de utili
dad pública de las obras y la conce
sión.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
o afectados por la concesión solicita
da o por la ejecución de las obras re
señadas en el proyecto puedan diri
gir por escrito las reclamaciones per
tinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del pla
zo de treinta dias. a partir de esta 
publicación en el “Boletín Oficial”de 
la provincia o de aquella exposición 
en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estará de ma
nifiesto él expediente, a las horas há
biles, en las oficinas de esta Comisa
ria de Aguas (General Mola, núme
ro 28, Zaragoza).

Zaragoza, 26 de agosto de 1966.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 4.044

Expropiaciones

Obra: Sallo de Ribarroja.
Expediente núm. 4.
Concesionario: Empresa Nacional Hi- ¡ 

droelécUica del Ribagorzana, domici- ; 
liada en Barcelona (paseo de Gracia, ; 
número 132).

Nota • anuncio

Se publica para general conocimiento 
que el día 12 del próximo mes de sep
tiembre, a las doce horas, en las ofici
nas del Ayuntamiento de Ribarroja de

Ebro (Tarragona), darán comienzo las 
operaciones de pago de las cantidades, 
fijadas por el Jurado Provincial de Ex
propiación, a los propietarios y arrenda
tarios de fincas comprendidas en el ex
pediente de expropiación forzosa núme
ro- 4, de ia obra “Salto de Ribarroja”, 
que se relacionan a continuación.

A los actos de pago deberán compa
recer ios interesados o quienes les re
presenten, debidamente autorizados, pro
vistos de documento de identidad y de 
los tíiulus de propiedad que posean.

Zaragoza, 25 de agosto de 1966. — El 
Comisario jefe, Juan Reguart.

Relación de propietarios que se cita

Finca número 2. Bautista Algueró Pé
rez.

3. Bautista Andréu Estrada.
6. Ayuntamiento Ribarroja, Villalba 

y Pobla de Masaluca.
7. Juan Cabistany Ríus.
8. Sebastián Cabistany Roca.
11. José Cugat Llop.
15, 16 y 59. Mariano Puig Grisó, como 

heredero de doña María Grisó y don 
José María Llop Grisó.

17. Federico Hecha Solé.
21. María Solé Roca (herederos).
22. Señores herederos de don Jorge 

Montagut Moret.
26 y 27. Teresa Olivé Rail esté.
28. Jaime Puig Albarat.
29. Antonio Roca Roca.
31. Agustín Roca Vilanova.
30. Rosario Roca Roca.
34, 35 y 36. Sebastián Solé Llop.
37. Antonio Solé Orino, h< redero de 

don Antonio Solé Roca.
38 y 39. Herederbs de José Solé Vial. 
40. Juan Suñé Cabús.
42. José Vallespí Llop.
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43. Pedro Vallespí Llop.
45, 46 y 47. José Vill^novu VaBespí. 
49. Viuda de Bautista Vallcspí.
50. Pilar Estrada Llop.
51. Rosendo Aguilar Miró
54. Camilo Batlle Grisú.
55. Carmen Batlle Grisú.
57. Estado (ilustrísimo señor Dele

gado de Hacienda de Tarragona).
58. Parte. José Munte Puig.
60. Manuel Radúa García.
61. Miguel Radúa García.
62. Jaime Sierra Garriga.
63. Joaquín Torre Castellví.
64. Pedro Juan Torre Castellví.
65. Purificación Torre Castellví.
66. Ramón Torre Castellví.
66 duplicado. Herederos de María 

A reste Castellví.
66 triplicado. José Ambrús Arbol!.

Arrendatarios o medieros

Finca número 7. José Solé Llop.
30. Antonio Roca Roca.
43. José Vallespí Llop.
44, 45 y 46. Juan Suñé Bolló
65. Ramón Castellví.

Núm. 4.045

Ñola - anuncio

Don Antonio Beamonte Romeo ha so- 
liciíado autorización para construir un 
puente sobre el cauce del barranco Va
lía. en término municipal de Luna (Za
ragoza).

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía de 
Luna, durante el plazo de veinte días, 
contados a pítrlir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el ‘"Boletín 
Oficial'’ de la provincia de Zaragoza, o 
de la fecha de exposición al público 
del mismo, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, núm. 28, 
Zaragoza), en las horas hábiles de ofi
cina, durante el plazo indicado.

Zaragoza, 13 de agosto de 1966.- El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 4.046

Nota-anuncio

Don Justiniano Luño Cubero, ma
yor de edad y domiciliado en Méndez 
Núñez, número 20, Zaragoza, compa
rece ante esta Comisaria en solicitud 
de una autorización para la realiza

ción de ¡os trabajos, cuyas caracterís
ticas se indican a continuación:

Tipo de trabajo: Instalación indus
trial de una planta extractora de ári
dos, a base de un equipo móvil cons
tituido por una excavadora, montada 
sobre orugas.

Situación de la gravera: Rio Gá- 
llego. Paraje o lugar: “El Vado”. 
Término municipal: Zaragoza.

Tarifas de venta de los áridos: Pe
setas metro cúbico: De 40 a 200, se
gún taiiianos.

Se acompaña a la solicitud planos 
y memoria descriptiva de la instala
ción y gravera.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi- 
sapi . de Aguas o ante la Alcaldía co
rrespondiente, en qué también se ex
pone al público es’e anuncio, dentro 
dd plazo de veinte días a partir de 
esta publicación en el “Boletín Ofi- 
ci: I” de la provincia o de aquella ex
posición en la Alcaldía, respectiva
mente plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (General Mola, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 19 de agosto de 1966.— 
E¡ Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 4.06o

Jefatura Provincial de Sanidad
INSPECCION PROVINCIAL

DE FARMACIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 4.0 de la Orden de 20 
de febrero de 1962 (“Boletín Oficial 
del Estado” número 60, de 10 de mar
zo), reproducido en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número 65, de 
21 de marzo, con la nueva reglamen
tación y funcionamiento de los boti
quines de los mcdios rurales, esta 
Jefatura ha acordado prestar confor
midad' y conceder la necesaria auto
rización para la instalación de un 
botiquín solicitado en Campillo de 
Aragón, de esta provincia, concedién
dose un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente a la pu 
blicación de esta nota en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para que pue
dan formularse reclamaciones al mis
mo, que, de existir, deberán presen
tarse ante esta Jefatura, la cual, a 
su vista, resolverá lo que proceda.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 30 de agosto de 1966.— 
El Jefe provincial de Sanidad^ Ro
mán Herrero Ayllón.
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Núm. 4.053

ALFAMEN

A las diez horas del día siguien
te al en que se cumplan los veinte há
biles, contados también desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia^ tendrá lugar, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
arriendo en pública subasta, para el 
año 1966-67, de los pastos de la “De
hesa Boyal”, de este municipio, bajo 
la presidencia' del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con suje
ción al pliego de condiciones apro
bado por esta Corporación, y que se 
halla de manifiesto al público en di
cha Secretaria durante el plazo regla
mentario de exposición y en horas de 
oficina.

En caso de quedar desierta se ce
lebrará la segunda subasta, en el 
mismo local, hora y condiciones de 
la primera, en el primer día hábil 
transcurridos cinco, también hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
subasta.

Alfamen, 29 de agosto de 1966— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.054

CARENAS

Subasta de pastos

Publicado en el “Boletín Oficial” 
número 182, de 12 de agosto de 1966 
el Plan de aprovechamientos del Pa
trimonio Forestal del Estado para 
1967, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal delegado, previo 
acuerdo de la Corporación y decla
rada de urgencia, se pone en cono
cimiento de posibles interesados que 
el día 19 de septiembre, a las doce 
horas, se celebrará la subasta de los 
pastos de los montes siguientes:

“La Dehesa”: 200 hectáreas, 1.200 
cabezas mes, época de disfrute 1 de 
febrero de 1967 a 31 de julio de 1967. 
Tasación, 4 800 pesetas.

“Laderas Pantano y Umbría Co
cos”: 80 hectáreas, 480 cabezas mes, 
época de disfrute 1 de febrero de 
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•1967 a 31 de julio de 1967. Tasación, 
2.000 pesetas.

Las condiciones y demás documen
tos se hallan al público en la Secre
taria municipal.

Carenas, 29 de agosto de 1966.—El 
-Alcalde, Carlos Mendoza.

Nüm. 4.065

SIGUES

"Subasta do pastos ano de 1966-67

A las once horas del dia 18 de sep
tiembre del año actual, y una vez 
estado de manifiesto al público por 
el tiempo reglamentario el pliego de 
condiciones económico - admnistrati- 
vo, y con sujeción ai Plan de aprove
chamiento forestales en vigor, este 
Ayuntamiento celebrará la subasta de 
pastos de los montes de utilidad pú
blica que a continuación se detallan:

I .- Monte 233, “Pardina de Rien
da”, para 600 lanares, por el tipo de 
tasación de 26.135 pesetas En alza.

2 .^ Monte 224¡, “Soto de Casque- 
tas”, para 230 reses lanares, tipo de 
tasación 15.180 pesetas. En alza,

Serán de cuenta del rematante el 
presupuesto de gestión técnica, anun
cios, expediente, reintegro y cuan
tos lleve consigo el aprovechamiento.

Las proposiciones se presentarán, 
en pliego cerrado y debidamente 
reintegradas, en la Secretaria, duran
te los días y horas hábiles de oficina, 
hasta las diez treinta horas antes de 
celebrarse la subasta. Si quedase de. 
sierta la primera subasta se hará otra 
segunda, con iguales condiciones que 
la primera y en el mismo lugar de 
ia Casa Ayuntamiento y hora, a los 
cinco dias.

Sigüés, 30 de agosto de 1966.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.058

T E R R E R

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Terrer;
Hace saber: Que habiendo aproba

do la Corporación municipal las Or
denanzas fiscales y sus tarifas para 
el ejercicio de 1967, que se relacio
nan a continuación:

Número 26.— Sobre licencias de 
apertura de establecimientos.

Número 27.— Sobre servicio de al
cantarillado, incluso la vigilancia es
pecial de alcantarillados particulares.

Número 28.— Sobre suministro do
miciliario de agua potable.

I Número 29.— Sobre ocupación del 
subsuelo do la vía publica o terre
nos del común.

Número 30.— Ocupación de la vía 
pública con escombros.

Número 31.— Sobre apertura de ca
licatas o zanjas en la vía pública 
o terrenos del común, y, en general, 
cualquier remoción del pavimento o 
aceras en la via pública.

Número 32.— Sobre escaparates, 
muestras, letreros, carteles y anun
cios visibles desde la vía pública* o 
que se repartan en la misma.

Número 33.— Sobre rodaje o arras
tre por vias municipales.

N’úmero 34.— Sobre puertas y ven
tanas que abren sobre la via pública.

Se hallan de manifiesto al público, 
con sus correspondientes acuerdos de 
imposición o modificación, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles durante 
los cuales podrán . examinarlas, asi 
como los expedientes respectivos, y 
presentar cuantas reclamaciones es
timen pertinentes los interesados le
gítimos, conforme dispone el art. 722 
de la vigente Ley dp Riégimpn Lncal.

Lo que se comunica al público pa
ra general conocimiento.

Terrer, 27 de agosto de 1966.— El 
Alcalde, T. Escolano.

N'úm. 4.056

TORRES DE BERRELLEN

Por el plazo reglamentario que
dan expuestas al público las Orde
nanzas siguientes:

Rectificación de la del impuesto 
para la exacción de los derechos y 1 
tasas por utilización del cementerio : 
municipal y servicios del mismo.

Rectificación por entrada al mata
dero municipal y servicios dentro 
del mismo.

Torres de Berrellén, 30 de agosto 
de 1966.— El Alcalde, (ilegible).

$ECC8ON SEPTICA

Núm. 4.076

AnMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM’. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que 
en autos de juicio ejecutivo que bajo 
número 264 de 1965 se siguen en es 
te Juzgado a instancia de "Gumer
sindo García”, S. A., representado por 
el Procurador señor Rey, contra don 
Pedro Fernández y otro, en reclama
ción de cantidad, .y en ejecución de 
sentencia firme y para el pago de 
las responsabilidades a que han sido 
condenados los demandados, se ha 
acordado sacar a pública licitación 
por segunda vez, ante la sala-au
diencia de este Juzgado y con la re
baja del 25 % de su tasación, para 
el dia 17 de septiembre de 1956, a 
las diez de su mañana, los siguien
tes bienes:

Una máquina de soldadura eléctri
ca, modelo SEP-15, por puntos. Valo
rada en 15.00o pesetas.

Una cizalla manual. Valorada en 
4.500 pesetas.

Un generador de acetileno. Valora
do 2.000 pesetas.

Un monorreductor. Valorado en pe
setas 450.

Un taladro eléctrico marca “Ede- 
sa”. Valorado on 4,5’JO pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parto on el acto deberán 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado su documento nacional 
de identidad y el ío % de la tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación, con la rebaja del 25 % ci 
tada; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero, y que los 
bienes se encuentran en poder de don 
Francisco Somoscarrera, de esta ve- 
ciudad (Zurita, 5), quien los exhibirá 
al que lo desee.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de agosto de mil novecientos sesenta y 
seis.— El Juez, Miguel Español.— El 
Secretario, Valentín Sama.

Núm. 4.064

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de los de Zara
goza;

Hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 102 de 1966 se tra
mitan autos'de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Manuel Marín Herrero, 
representado por el Procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, contra don 
Ramón Fernando Serrano, en cuantía 
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de 47.860 pesetas, en los que, por re
solución de esta fecha, se ha acorda
do sacar a pública subasta y por se
gunda vez, con rebaja del 25 % del 
precio, lo embargado al demandado, 
y que a continuación se describe, ac
to que tendrá lugar, en la sala-au
diencia de este Juzgado, el dia 14 
de septiembre próximo y hora de las 
once.

Una participación que corresponde ai 
demandado en el Parador del Cuervo, 
sito en la carretera de Zaragoza a 
Zuera (la carretera que arranca de 
Zaragoza a Barcelona, en el kilóme
tro 11), cuya participación es de pe
setas 250.000.

Se advierte a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar el 10 por 100 de la tasación, 
y rrijo co sd'mitírán posturas infe
riores a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y seis.— El Magistrado Juez, Luis 
Arrazola. — El Secretarlo, Vicente 
Herce.

« N'úm. 4.062

JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, ejerciente Juez del Juzgado 
de primera instancia número 5. de 
Zaragoza;

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia de los autos de menor 
cuantía 35 de 1966, seguidos por el 
Procurador señor Ortega Lozano, en 
nombre del Banco Rural y Medite
rráneo, contra don Lorenzo-Justinia- 
no Muñoz Moreno, domiciliado en 
Zaragoza (María Lostal, 36), se sa- 
: an a la venta en pública y primera 
ubasta, que tendrá lugar, en la sala 

-le audiencia de este Juzgado, el día 
13 de septiembre próximo, a las diez 
horas, los bienes embargados al de
n: mdado siguientes:

Dos mesas tipo “Roneo”, usadas. 
Pericialmente tasadas en 3.000 pese
tas.

Un archivador tipo “Roneo”, usado. 
Tasado en 1.000 pesetas.

Un sillón, dos sillas y otra girato
ria. Tasados en 1.500 pesetas.

Una grúa montada en camión “Che
vrolet”, M-51 625, con motor de gaso
lina, LK-E-64-6869. Tasada en pesetas 
90.000.

Un coche “Renault”, en reparación, 
matricula Z-48.042. Tasado en pese
tas 60.000.

Total valor pericial de los bienes 
que se subastan, 155.500 pesetas.

'Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento des- 
tlnadu al cíccto, el 10 % de tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración, 
y que puede hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve 
de agosto do mil novecientos sesenta 
y seis.—- El Juez, Miguel Español.— 
El .Secretario, (ilegible). .

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.061

JUZGADO NUM. 3

Don Carlos Reguero Lobo, Oficial ha
bilitado en funciones de Secreta
rio del Juzgado municipal núm. 3 
de Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 183 de 1966, sobre lesiones a 
Francisco Jiménez Durán, de 35 años, 
casado, del campo, hijo de M'anuel y 
de Irene, natural de Albuñuelas (Gra
nada), en ignorado paradero, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo dicen así:

“Sentencia.— Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 27 de agosto de 1966.— ; 
El señor don Rogelio Gállego Moré, i 
Juez municipal del Juzgado núm. 3; . 

habiendo visto las presentes^ 
diligencias efe juicio de faltas 
seguido entre partes: de la una el 
Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Francisco Ji
ménez Durán y María del Carmen 
Merino Bedoya, de la otra, como de
nunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada María del Carmen 
Merino Bedoya, en concepto de auto
ra responsable de dos faltas: una con
tra las personas, por lesiones, y otra 
contra el orden público, por ocultar 
su identidad a Agente de la Autori
dad en el ejercicio de sus funciones, 
a ¡a pena de cinco días de arresto 
menor por la primera y a la pena de 
multa de 250 pesetas por la segunda, 
y ai pago de la mitad de las costas 
de este juicio. Y debo absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada con
tra Francisco Jiménez Durán, decla
rando de oficio la mitad de las costas 
de este juicio. Devuélvase por la de
nunciada a Francisco Jiménez la can
tidad de 473 pesetas.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Rogelio 
Gállego M'oré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el dia de su fecha por el se
ñor Juez, que la dictó celebrando au
diencia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación err el “Boletín Oficial” 
de la provincia, sirva de notificación 
en forma a Francisco Jiménez Durán, 
expido el presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a treinta de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
seis.— El -Secretario: P. H., Carlos 
Reguero.

Imprenta Provincial (Hogar PignaiGlli}
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Trimestre ............................................ 115 pesetas
Semestre ............................................ 220 "
Año ...................................................... 400 “
Especial para Ayuntamientos: Año . 350

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de afios ao' 
tenores.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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